
RECEPCIÓN Y TRÁMITE: PROCESO 2020-756 - MEMORIAL APORTANDO LIQUIDACIÓN
CRÉDITO

Miguel Antonio Guasca Lara <miguelguasca1956@hotmail.com>
Mar 30/11/2021 9:48 AM

Para:  Juzgado 34 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores 
JUZGADO 34 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E. S. D. 

ASUNTO:                     MEMORIAL APORTANDO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
REFERENCIA:             PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA
REAL                             
PROCESO No.             110014003034-2020-00756-00     
DEMANDANTE          LUZ MARINA RIVERA CARREÑO CC. 51.706.978   
DEMANDADA            MARISELA BOBADILLA POVEDA CC. No. 41.559.697   
  
  
El suscrito, actuando como apoderado de la demandante, muy respetosamente adjunto memorial en un
folio (1) y liquidación de crédito en un folio para un total dos (2) folios para su respectivo trámite y
pronunciamiento del despacho.  De igual manera se deja constancia que la demandada no �ene correo
electrónico, razón por la cual no es posible que el traslado se surta por este medio. 
 
Agradezco acuse de recibo.  
  
Cordialmente,  
  
MIGUEL ANTONIO GUASCA LARA  
CC. 19.332.838 de Bogotá  
T.P. 128.235 del C. S. de la J.  
Email: miguelguasca1956@hotmail.com  
Dirección: Carrera 28 # 47 B 95 Sur  
Celular: 3108722726  






